
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 

Rad. 1100131-10-027-2021-00010-00 
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Proceda Secretaría a OFICIAR a la oficina de reparto a fin de solicitar la 

compensación del presente asunto. Remítase copia del folio 90, 101 y 102. 
 

CÚMPLASE,  

 

 

 
 

  

 
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 
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